
INFORME DE SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez informo que por reparto de 

hoy, 29 de enero de 2024 siendo las 10:23 a.m., correspondió la presente Acción de 

Tutela, impetrada por el señor AIMER JOVIER MELO BASTIDAS, en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES-DIAN y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA, sírvase proveer.  

 
 

 
Angela Patricia Arboleda Granada 
Oficial Mayor 

       
          Auto de Sustanciación No.044 

Acción de Tutela de Primera Instancia 
                                                                  Rad: 2024-00007-00 

 
JUZGADO DIECISIETE PENAL DEL CIRCUITO 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
                Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)               
    

 
Conforme la constancia secretarial que antecede, por ser este Juzgado el 

competente para tramitar la acción de tutela instaurada por el señor AIMER JOVIER 

MELO BASTIDAS, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, conforme las disposiciones especiales de los 

Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021, se avocará el conocimiento de la misma, 

ordenando la notificación a las accionadas para que ejerzan los derechos de defensa y 

contradicción, frente a la pretensión invocada por la parte actora. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DIECISIETE PENAL DEL CIRCUITO DE  CALI -

VALLE , 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela instaurada por el 

señor AIMER JOVIER MELO BASTIDAS, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC-, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-

DIAN y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA.  

 

SEGUNDO:  Córrase TRASLADO a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-CNSC-, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN y la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, para que en el término de dos (2) 

días, se pronuncien sobre la misma y ejerza su derecho de defensa.  

 

TERCERO:  REQUERIR a las accionadas publicar en la página de las entidades el 

presente auto admisorio con la tutela y anexos, para que se dé publicidad frente a las 

personas que puedan tener interés directo en la presente acción de tutela y a su 



discreción puedan intervenir, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de este 

auto. 

 

CUARTO:: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes, 

haciéndoles saber a los notificados la prevención de que trata el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ARGEMIRO FLÓREZ ARIAS 

JUEZ 
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